El proceso de toma de decisiones macroeconómicas hace peligrar la  aplicación de la Plataforma de Beijing

Declaración de la 49ª Sesión de la Comisión sobre el  Situación de las Mujeres

28 Febrero – 11 Marzo del 2005 en Nueva York

Aprobada por: Confederation of Free Trade Unions (ICFTU), International Gender & Trade Network Secretariat (IGTN), Pacific Network on Globalization (PANG), Public Services International (PSI), Network Women in Development Europe (WIDE), Women’s Environment & Development Organization (WEDO), Women’s International Coalition for Economic Justice (WICEJ)  (Confederación de Sindicatos Libres (ICFTU),  Secretariado de la Red Internacional  de Género y Comercio (GTN), Red pacífica sobre Globalización (PANG), Servicios Públicos Internacional(PSI), Red de Mujeres en el Desarrollo (WIDE), Organización de Mujeres por el Medioambiente y el Desarrollo(WEDO) Coalición Internacional de  Mujeres por  la justicia económica (WICEJ)

Estamos profundamente preocupadas/os por el nivel de aplicación por parte de los gobiernos de los compromisos   adoptados en relación a los derechos económicos de las mujeres y  su empoderamiento,  tal y como se acordaron en la Plataforma para la Acción de Beijing y en el documento resultante de la revisión de Beijing+5. En la Plataforma de Beijing los gobiernos se comprometieron a revisar, adoptar y mantener políticas macroeconómicas y estrategias de desarrollo que hicieran frente a las necesidades y esfuerzos de las mujeres que viven en la pobreza. En Beijing+5 los gobiernos avanzaron en el reconocimiento de estos temas. Constataron el complejo modo por el que el impacto de la globalización y los  efectos  de los programas de ajuste estructural, los elevados costes del pago de la deuda externa y el declive de las condiciones del comercio internacional  han  ido   incrementando los obstáculos existentes para el desarrollo, agravando  aún más la pobreza de mujeres y hombres.

Pese a los compromisos asumidos en Beijing y Beijing+5, muchas mujeres (especialmente las mujeres empobrecidas y sus comunidades)  viven actualmente en una situación peor que hace una década. Al carecer de protección, las formas de trabajo precarias  de la economía informal han aumentado durante la última década,  siendo mujeres  las que conforman mayoritariamente la mano de obra que realiza estos  trabajos.  A consecuencia de la privatización, muchos empleos de los sectores formales están siendo  eliminados o se vuelven  paulatinamente más inseguros, empujando a las mujeres cada vez más  hacia empleos precarios con menor acceso a la protección social y  a los servicios públicos. El impulso a la privatización de los servicios públicos  ha  generado además el aumento de los costes, el empobrecimiento de los servicios y el aumento de las tareas  no retribuidas de las mujeres. Las mujeres inmigrantes  dependen cada vez más  del trabajo en sectores laborales informales y desregulados. Las economías rurales han sido devastadas por la inundación de productos agrícolas en el mercado a bajo precio en  los países  eminentemente agrarios empobrecidos, perjudicando a las mujeres productoras de dichos bienes . Y el aumento de la pobreza y el desempleo ha  fomentado la prostitución y el tráfico de mujeres, niñas y niños en muchas regiones,    ha llevado a la criminalización  de las víctimas   y al endurecimiento del control de las migraciones transfronterizas. Estas tendencias  se mantienen, aún cuando los gobiernos presentan  la reducción de la pobreza como su principal prioridad,  tal y como evidencian específicamente  los compromisos adoptados en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Por lo tanto, ¿En qué están fallando los gobiernos y las instituciones regionales e internacionales? 

En primer lugar, la brecha entre ricos y pobres se han exacerbado debido a las actuales políticas macroeconómicas nacidas bajo el marco conceptual neoliberal de la liberalización del mercado, la desregulación gubernamental y la privatización de servicios públicos,  así como por la ofensiva de las naciones poderosas en la Organización Mundial del Comercio, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y los bancos regionales. Se han agravado las desigualdades sociales y económicas,  debilitando los derechos laborales y las medidas de protección medioambiental e  intensificando los desequilibrios en relación a la productividad, al  flujo de recursos y la distribución de bienes, servicios y riqueza. El nivel de protección social y acceso a los servicios públicos necesarios para  alcanzar el cumplimiento de la Plataforma de Beijing han sido  considerablemente reducidos en muchos países debido a la liberalización y privatización,  al cambio en la  orientación fiscal de los impuestos hacia sectores pobres y medios, así como por la carencia de recursos públicos debido en gran medida a la enorme carga de la deuda  y al excesivo gasto militar. Las tendencias inherentes a las políticas neoliberales han intensificado también la devaluación sistemática  y la explotación de las mujeres en trabajos no retribuidos dentro de la economía asistencial. En todo el planeta esto mina los derechos y las estrategias de sustento de las mujeres rurales y urbanas empobrecidas, incluidas las mujeres inmigrantes,  discapacitadas y desplazadas.

Aún más, las políticas económicas neoliberales (incluida la privatización de sistemas sanitarios en todo el mundo) han afectado profundamente a la salud de las mujeres y a sus posibilidades de  acceso a la asistencia sanitaria primaria y reproductiva así como a otros servicios sociales que fortalezcan sus derechos, bienestar y seguridad. Por consiguiente, estas políticas han  exacerbado los niveles de  pobreza en que viven las mujeres. Los enormes trastornos sociales, económicos y culturales consecuencia de la globalización neoliberal han alimentado, en algunos casos, los fundamentalismos religiosos que minan los derechos de las mujeres e impiden el control sobre sus propios cuerpos. Las dinámicas de poder que  subyacen bajo los actuales patrones de salud  así como la importancia de los derechos reproductivos y sexuales  que se esbozaron en El Cairo y Beijing, deben ser  tratados en todas las agendas anti-pobreza.

 Segundo, a pesar de sus compromisos (y pese a décadas de investigación y defensa de estos derechos de las mujeres por parte de economistas feministas y activistas) las políticas macroeconómicas y comerciales,  tanto a nivel local  como global,  permanecen ciegas en relación al género. El análisis del impacto de género de las políticas económicas y acuerdos comerciales continúa siendo insuficiente  o  estando ausente, por lo que se ignora el impacto adverso de estas políticas sobre la vida de las mujeres. La configuración de la OMC   ha sido un proceso paralelo a Beijing y los  gobiernos han cedido  a menudo a las políticas comerciales y de inversión de la OMC, a pesar de sus impactos  negativos de género y a su falta de coherencia con la Plataforma de Beijing. Más aún, las aportaciones y preocupaciones de las mujeres siguen siendo ignoradas en los mercados e instituciones financieras, perpetuando aún más las desigualdades de género. Los gobiernos acordaron en Beijing promover la conciliación de las responsabilidades familiares y laborales de mujeres y hombres reflejando la necesidad de transformar las normas tradicionales y culturales basadas en género si se pretende lograr la equidad de género, el empoderamiento de las mujeres,  la defensa de sus derechos y  la erradicación de la pobreza.  Sigue presente en los presupuestos nacionales la falta de reconocimiento de los trabajos no remunerados que realizan las mujeres ( administrar la comida y buscar agua para sus familias, trabajar en las granjas familiares, cuidar a las niñas y niños y a las personas enfermas y mayores). Existen pocas medidas para crear condiciones de igualdad a la hora de compartir las tareas que propician el bienestar familiar y las responsabilidades  en el hogar. Por otra parte, cuando el trabajo de las mujeres en el sector informal es remunerado,  las mujeres reciben ingresos  claramente por debajo de  lo que supone un sueldo  digno para vivir.  Y este trabajo permanece oculto y  al margen de cualquier  cobertura laboral  y de protección legal.  De este modo,   las políticas económicas   y las estrategias de desarrollo fracasan  al no tener en cuenta las necesidades y el apoyo que precisan muchas mujeres para poder de trabajar.

Tercero, los mecanismos de cumplimiento  de políticas de la OMC, trabajando en  “coherencia” con el FMI, el Banco Mundial, bancos regionales y muchos donantes bilaterales  para institucionalizar país por país la agenda neoliberal tiene más poder  que los de cumplimiento de  tratados internacionales de  derechos humanos  y compromisos de  Naciones Unidas  tales como la Plataforma para la Acción. Esto ha  marginado de manera eficaz los compromisos con los derechos humanos que incluyen la igualdad de género y los derechos económicos, sociales y culturales frente a la exigencia marcada por la sgrandes corporaciones de crecimiento, la apertura de mercados y  obtención de beneficios.

Finalmente, la transversalización de la perspectiva de género debe ser una piedra angular del proceso hacia el logro de la erradicación de la pobreza, la   gobernabilidad y  el desarrollo sostenible. Todavía  persiste la instrumentalización de la estrategia de mainstreaming como objetivo programático, o como simple herramienta mecánica para ser aplicada en algunos casos y no en otros. Los actuales enfoques macroeconómicos,  tienden a cumplir y reforzar una agenda antipobreza simplificada  que no es suficiente, como objetivo  en sí para el mainstreaming de género. Deberíamos mirar en profundidad los aspectos estructurales  de la desigualdad y  de las injusticias económicas  que refuerzan las viejas formas de pobreza al tiempo que  generan otras nuevas.

Nuestras Demandas

Pedimos a los gobiernos que se mantengan firmes  en los compromisos que asumieron en Beijing y en otras conferencias de la ONU así como en sus procesos de seguimiento. Esto requiere  repensar la agenda neoliberal, y  reafirmar el compromiso  de los gobiernos para hacer de los derechos humanos básicos  el punto central de las políticas de desarrollo.  Debe asegurarse mediante mecanismos vinculantes la completa  aplicación  de todos los derechos humanosy su consideración como marco global para las políticas macroeconómicas y comerciales. Es necesario transversalizar la perspectiva de género en el ámbito macroeconómico para asegurar que las necesidades de las mujeres, las de sus familias y comunidades son satisfechas y que las mujeres están empoderadas   para participar en la toma de decisiones que afectan a sus vidas y formas de sustento. La movilización de nuevos recursos sin condiciones onerosas y la redistribución equitativa de los recursos existentes es requisito imprescindible para lograr un desarrollo sostenible con  la equidad como objetivo central.

Además, deben adoptarse y ejecutarse políticas con el  objeto de ampliar la regulación social  y la  protección contra la economía informal a  fin de reconciliar la vida familiar y laboral de las mujeres y los hombres, tanto en sectores retribuidos como en los no-retribuidos. Y para  identificar y rechazar la discriminación salarial y otras formas de discriminación por razón de género, raza, etnia, religión y orientación sexual. Los gobiernos deben hacer frente a  la ausencia de democracia que rige en las instituciones financieras y comerciales internacionales, que deberían poder ser evaluadas en relación a la agenda  de desarrollo de las  Naciones Unidas, y no viceversa. La ONU debe ofrecer un adecuado nivel de recursos y asumir el liderazgo en el proceso de paso del actual modelo neoliberal a un marco alternativo para el desarrollo centrado en las personas y sensible a género.

